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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

9489 Decreto de Presidencia núm. 2022000993, de suplencia del presidente

Se hace público que en fecha 3 de noviembre de 2022, el Presidente del Consejo Insular de Eivissa dictó el siguiente decreto:

“En el BOIB núm. 96 de 11 de julio de 2019, se publicó el Decreto de Presidencia núm. 2019000472, de fecha 10 de julio de 2019, de
nombramiento de las personas miembros del Consejo Ejecutivo y de las vicepresidencias del Consejo Insular de Ibiza.

Dada la ausencia del Presidente desde el día 7 hasta el 9 de noviembre de 2022 (ambos incluidos), de conformidad con lo previsto en el
25.1 de la Ley 4/2022, de 28 de junioartículo , de Consejos Insulares y el artículo 55.1 del Reglamento orgánico del Consejo Insular de Ibiza,

DISPONE

1. Designar para la sustitución temporal del Presidente al Sr. Mariano Juan Colomar, vicepresidente 1º y consejero ejecutivo del
Departamento de Gestión del Territorio, Infraestructuras Viarias y Lucha contra el Intrusismo, desde el día 7 hasta el 9 de noviembre de 2022
(ambos incluidos).

 ”2. Publicar este decreto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

 

Eivissa, 8 de noviembre de 2022

El jefe de servicio de Secretaria General
Antonio Riera Buforn

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

45
/1

12
24

66

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-11-09T14:32:11+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1668000731436
	Aprobación del documento




